
 

 

 

 
Quillota, 27 de Noviembre de 2020. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   

 
D.A. NUM: 8608 /VISTOS:  
 

1. Oficio Nº3253/2020 de 24 de Noviembre de 2020 de Comisión 

Evaluadora a Sr. Alcalde(s), que sugiere Adjudicar la Licitación 

Pública del Proyecto denominado “CONTRATO DE SERVICIO DE 
INTERNET DEDICADO, CENTRO DE SALUD DR. MIGUEL CONCHA, 
CENTRO DE SALUD CARDENAL RAÚL SILVA HENRÍQUEZ, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, QUILLOTA”,  l icitada a través del 

Sistema Mercado Público Adquisición N°  2832-35-LP20, f inanciada 

por el Departamento de Salud de la I.  Municipalidad de Quillota, al 

proponente que se mencionara en la parte resolutiva de este Decreto 

Alcaldicio;  

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 

mencionado;  

3. Cert if icado de Disponibil idad Presupuestaria N°880 de 09 de octubre 

de 2020, emit ido por el Subdirector de Finanzas  (S) del Departamento 

de Salud, Quillota, por $60.000.000.-; 

4. Decreto Alcaldicio Nº7840 de 26 de octubre de 2020 que aprobó 

Expediente Técnico y Autorizó Licitación Pública del proyecto 

denominado “CONTRATO DE SERVICIO DE INTERNET DEDICADO, 
CENTRO DE SALUD DR. MIGUEL CONCHA, CENTRO DE SALUD 
CARDENAL RAÚL SILVA HENRÍQUEZ, DEPARTAMENTO DE 
SALUD, QUILLOTA”,  f inanciamiento Departamento de Salud I.  

Municipalidad de Quillota; 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ; 
  

                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DISTRIBUCION: 
 1. Control Interno  2. Depto de Salud 3. Finanzas Salud 4. Jurídico 5. Administración Municipal  6. Secretaría Municipal. 
OCS/DMB/ j lm . -  

 

D E C R E T O 
 

PRIMERO:                       ADJUDÍCASE el Proyecto denominado 

“CONTRATO DE SERVICIO DE INTERNET DEDICADO, CENTRO DE 
SALUD DR. MIGUEL CONCHA, CENTRO DE SALUD CARDENAL RAÚL 
SILVA HENRÍQUEZ, DEPARTAMENTO DE SALUD, QUILLOTA”,  l icitada a 

través del Sistema Mercado Público Adquisición N° 2832-35-LP20, 

f inanciada por el Departamento de Salud de la I.  Municipalidad de Quillota , 

al proponente identif icado como:   

 

SEGUNDO:        REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica 

el contrato correspondiente a la brevedad.  

 

TERCERO:             NÓMBRASE como Inspector Técnico a Víctor 

Santander Ponce, Informático del Departamento de Salud de Quillota o 

quien le subrogue.  

 
CUARTO:     ADOPTE el Director del Departamento de Salud 

Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.                                            

                                                     

  

 


